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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.~Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, Gil Calvo, Planelles 
Guerrero, Huete Morillo y San Juan Rubio; los Delegados 
de Servicio señores González Paz, González Liberal, Porres 
Gil, Estrada Saiz, Vallés Rodríguez, González Fernández 
y Pérez Rodríguez, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Barriga Díaz.-Asistió también el Vicesecretario 
general, en funciones de Secretario general, señor Díez 
González, y estuvo presente el Jefe de la Sección de Inspec­
ción de Rentas, señor Mingo, en funciones de Interventor 
de Fondos. 

Se abrió la sesión a las diez y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 22 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada y conformar un informe del Servi­
cio Contencioso sobre escrito presentado por don Diego de 
Membiela Amor sobre determinados extremos que afectan 
a actuaciones corporativas. 

4.0 Modificar según 10 dispuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presiden~ia, la cláusula quinta del convenio admi­
nistrativo de prestación de servicios individuales suscrito 
con don Antonio Miguel Sánchez Fernández, Jefe del Gabi­
nete de Prensa, que queda redactada en los siguientes · tér­
minos: 

"Quinta. El señor Sánchez F ernández percibirá, como 
remuneración única de sus servicios, la cantidad anual de 
840.000 pesetas, que percibirá dividas en doce mensuali­
dades de 70.000 pesetas cada una de ellas, incrementadas 
las correspondientes a los meses de junio y diciembre en 
17.100 pesetas en concepto de gratificación extraordinaria." 

Personal 

5.0 Conceder, en catorce expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, según 10 dispuesto en el acuerdo ple­
nario de 28 de abril de 1967, regulador de estos premios, sin 
posibilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda vez 
que siendo estas prestaciones discrecionales y graciables no 
están sujetas a otros límites que no sean los máximos esta­
blecidos, a las personas que seguidamente se relacionan, 
siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

Don Pedro Solana Cherrael, Ayudante de Servicios de 
Asistencia Interna y Ceremonial, jubilado el 20 de mayo 
del corriente año, 57.349 pesetas, equivalente a cinco men­
sualidades. 

Don Fernando Rodríguez-Solano y Crespo, Apareja­
dor, jubilado el 3 de julio último, 152.360 pesetas, equiva­
lente a cinco mensualidades. 

Don Agustín García Aledo, Administrativo, jubilado el 
día 24 de septiembre último, 137.324 pesetas, equivalente 
a siete mensualidades. 

Don Vicente Sanchís Duque, Administrativo, jubilado 
el 1 de octubre último, 82.230 pesetas, equivalente a cinco 
mensualidades. 

Don Eliseo Velasco Hernández, Oficial mecánico Con-
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ductor de Talleres Generales, jubilado el 6 de octubre últi­
mo, 40.119 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

Don Julio Escolar Escolar, Jefe de Sección, jubilado 
el 6 de octubre último, 253.764 pesetas, equivalente a siete 
mensualidades. 

Doña Cándida Isla Carande, Maestra municipal, jubilada 
el 20 de septiembre último, 133.358 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades. 

Doña Ana Coya Llavona, viuda de don Francisco Ma­
nuel Cabranes Eizmendi, Encargado general de Asistencia 
Interna y Ceremonial, fallecido el 7 de octubre último, 
101.686 pesetas, equivalente a siete mensualidades. 

Don Andrés Gordo Gómez, operario de Parques y Jar­
dines, jubilado el día 14 de octubre último, 29.511 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

Don Juan Herranz González, operario del Departamento 
de Limpiezas, jubilado el 4 de septiembre último, 29.511 
pesetas, equivalente a tres ;nensualidades. 

Don Francisco Alcantarilla Martín, Cabo de Policía 
Municipal, jubilado por invalidez el día 14 de octubre últi­
mo, 43.179 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

Don Valen tí n Sánchez Quirós, Encargado del Servicio 
de Cementerios, jubilado el 28 de octubre último, 44.838 
pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

Don Inocencio Martín López, Suboficial de Policía Mu­
nicipal, jubilado el 30 de octubre último, 71.394 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

Don Angel Palomo Aguilar, Oficial de Vulcanización de 
Talleres Generales, jubilado el día 5 de noviembre último, 
104.293 pesetas, equivalente a siete mensualidades. 

6.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 8.161.281 pesetas, por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las recetas 
expedidas por los distintos facultativos y especialistas de 
asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, correspondiente al mes 
de agosto último; dicho gasto será cargo al vigente pre­
supuesto. 

7.° Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 5.454.536 pesetas, importe de 
estancias causadas y asistencias prestadas en los referidos 
centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y bene­
ficiarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento 
por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéutica Mu­
nicipal, y por el período a que se refieren las facturas 
adjuntas al expediente; dicho gasto tendrá aplicación al 
vigente presupuesto. 

8.0 Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 5.129.269 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéu­
tica Municipal, y por el período a que se refieren las facturas 
adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo al vigente 
presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

9.° Adjudicar a Juan Ve1asco Velázquez, S. A, en el 
precio ofrecido, de 1.196.197 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 8 de septiembre último, para las obras de 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle de Inocencia Sánchez, entre las de Nuestra 
Señora de Gracia y Alfonso Fernández, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria, y ser su 
proposición la más económica entre las presentadas, al repre­
sentar una baja del 7,18 por 100, aplicable a todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, de pe-
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setas 1.288.728; y, asimismo, devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

10. Adjudicar a Juan Muñoz Pruneda, S. L., en el 
precio ofrecido, de 2.221.898 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 8 de octubre último, para las obras de pavi­
mentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle del Pradillo, entre la avenida de Alfonso XIII y la 
calle de Gustavo Fernández Valbuena, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición conveniente para los intereses municipales, al 
representar una baja del 10 por 100, aplicable a todos 
y cada uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, 
que asciende a 2.468.775 pesetas; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

11. Recibir definitivamente, en catorce expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favor:ables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Re­
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación de las calles de La Elipa, entre la de 
Gerardo Cordón y final, y Hermanos Machado, entre la 
de Francisco Villaespesa y la avenida de Daroca, .ejecutadas 
por José de la Torre, S. A: plazo de garantía, cinco años; 
fecha de recepción provisional, 25 de septiembre de 1971. 

Pavimentación de las calles de La Elipa, Gerardo 
Cordón y Montejurra, ejecutadas por Pavycom, S. A : 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provi­
sional, 25 de septiembre de 1971. 

Pavimentación de las calles de Alonso Saavedra, Ra­
monet y Mesena, ejecutadas por Francisco Portillo, S. A: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provi­
sional, 25 de septiembre de 1971. 

Pavimentación de las calles de la Empedrada, Saturno 
y T, de Barajas, ejecutadas por Jumar, S. L.: plazo de 
garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 10 de 
julio de 1969. 

Pavimentación de las calles de los Misterios, de la de 
Manipa a la de Juan Pérez Zúñiga, y Zalamea, de la 
del Castillo de Uclés a final, ejecutadas por don José He­
rrero San Macario: plazo de garantía, cinco años; fecha 
de recepción provisional, 25 de septiembre de 1971. 

Pavimentación de las calles de Camarillas y Cine, eje­
cutadas por don Francisco Martínez Marín: plazo de garan­
tía, cinco años; fecha de recepción provisional, 12 de febrero 
de 1968. 

Pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Gutiérrez Canales, 
entre la avenida de Aragón y el campo, ejecutadas por 
Coesga, S. A: plazo de garantía, dos años; fecha de recep­
ción provisional, 30 de mayo de 1973. 

Reparación de la calzada en las calles de la Carabela, 
Cantabria y plaza' del Navío, ejecutadas por don Juan Ve­
lasco Velázquez: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 30 de mayo de 1973. 

Recubrimiento asfáltico en la calle de Bueso Pineda, 
ejecutadas por Peninsular de Asfaltos y Construcciones, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
recepción provisional, 25 de septiembre de 1971. 

Recubrimiento de hormigón asfáltico en las calles de 
Eladio López Vilches y Mesena, ejecutadas por don Julián 
Sanz Calonge: plazo de garantía, cinco años; fecha de re­
cepción provisional, 25 de septiembre de 1971. 

Construcción del Parque Deportivo de Carabanchel (se­
gunda fase), ejecutadas por Ginés Navarro e Hijos, S. A: 
plazo de garantía, dieciocho meses; fecha de recepción pro­
visional, 26 de febrero de 1974. 
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Instalación de alumbrado público en las calles de A vila 
y Juan de Olías, ejecutadas por 1. M. E. S., S. A: plazo 
de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 11 de 
diciembre de 1975. 

Modernización de la instalación de alumbrado público 
en la Colonia de la Policía Armada, ejecutadas por Nit­
Lux, S. A : plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 16 de diciembre de 1975. 

Infraestructura de alumbrado navideño en la plaza de 
Cibeles, ejecutadas por Urbalux, S. A.: plazo de garantía, 
un año; fecha de recepción provisional, 12 de diciembre 
de 1975. 

12. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación de las calles de Diego Bahamonde 
y Marqués de Zafra, ejecutadas por Pavycom, S. A: plazo 
de garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 11 de 
diciembre de 1971. 

Pavimentación de la calle del Porvenir, entre las de 
Hermosilla y Fundadores, ejecutadas por Herederos de 
Juan Muñoz Pruneda: plazo de garantía, cinco años; fecha 
de recepción provisional, 11 de diciembre de 1971. 

Pavimentación de la calle del Porvenir, entre las de los 
Peñascales y Fundadores, ejecutadas por Herederos de 
Juan Muñoz Pruneda: plazo de garantía, cinco años; fecha 
de recepción provisional, 11 de diciembre de 1971. 

Pavimentación de las calles de Gutierre de Cetina, entre 
las de Ascao y Berástegui, y Juan Boscán, entre las de 
Ezequiel Solana y Gutierre de Cetina, ejecutadas por 
Francisco Portillo, S. A.: plazo de garantía, dos añQS; fecha 
de recepción provisional, 17 de noviembre de 1970. 

13. Conceder a Sociedad Anónima de Construcciones 
y Revestimientos Asfálticos, S. A C. R. A, adjudicataria 
de las obras de urbanización del polígono 26 de la avenida 
de la Paz (primera fase), una prórroga en el plazo de ejecu­
ción de las mismas hasta e! 31 del corriente mes, habida 
cuenta de que en el curso de los trabajos han surgido 
motivos suficientes que 10 justifican, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 58 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

14. Desestimar la prórroga de plazo instada por la 
Empresa Sociedad Anónima de Construcciones y Revesti­
mientos Asfálticos, S. A. C. R. A, adjudicataria de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de la 
calle Nueva en la parcela del Gran San BIas, límite del 
Complejo Poli deportivo, como cons~cuencia de que su peti­
ción fue formulada en 9 de junio último, es decir, con poste­
rioridad a la del 3 de enero del año en curso, en que 
debieron ser finalizadas las obras, todo ello sin perjuicio 
~e la sanción prevista en el pliego de condiciones ante el 
tncumplimiento del plazo por parte de! contratista. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

15. Aprobar, en siete expedientes, las canti'dades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de a justificar, por un importe total de pese­
tas 640.960. 

16. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, correspondiente 
al tercer trimestre del año en curso. ' 

17. Aprobar las cuentas rendidas por los Recaudadores 
municipales en período voluntario y los de' la Diputación 
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Provincial de Madrid correspondientes al ejercicio de 1975, 
presentadas por el Depositario e informadas favorablemente 
por la Comisión Liquidadora. 

18. Aprobar un gasto de 17.593 pesetas para abonar 
a la Junta Municipal del distrito de Tetuán el importe de 
las cenas servidas en las noches del 24 Y 31 de diciembre 
del pasado año 1975, así como los desayunos del personal 
que trabajó el día 14 de marzo del año en curso en el servi­
cio de talla y reconocimiento de mozos del actual reemplazo, 
con cargo al vigente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto total de 795 pesetas para abonar 
a varios Tribunales Tutelares de Menores el importe que 
corresponde al Ayuntamiento, incluidos los de giro, por las 
estancias a cargo de aquéllos de menores naturales de 
Madrid, durante diferentes períodos del año en curso, con 
cargo al vigente presupuesto. 

20. Aprobar un gasto total de 348.849 pesetas para 
abonar a C. A B. B. S. A el importe de dos certificaciones 
por obras realizadas en varias dependencias municipales, 
con cargo al vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto total de 15.839.549 pesetas para 
abonar el importe de la compensación económica calculada 
para restablecer el equilibrio financiero de diversos contra­
tistas conservadores de parques municipales, con cargo al 
vigente presupuesto. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, 

de 1,6230 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no 
utilizable por su reducida extensión, a favor de don Angel 
Callejón Molina, como titular dominical de la finca colin­
dante sita en la calle de María del Carmen, 19, y para su 
incorporación a la misma, por ser necesaria al más racional 
criterio de ordenación del sector, en el precio alzado de pe­
setas 22.787, ingresado en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras se 
tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 154 
y siguientes del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
de 9 de abril del año en curso, indicándose, concretamente, 
en el acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y termi­
narse las mismas, al ritmo normal que se señale en el plan 
que afecte al solar objeto del expediente. 

23. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Maldonado, S. A ., dos mesas para despacho, 
dos sillones modelo número 10 Y cuatro muebles de sistema 
modular con destino al Centro Asociado de Universidad 
a Distancia, siendo cargo el gasto total, de 67.500 pesetas, 
al vigente presupuesto. 

24. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Darro, S. A, diverso mobiliario, según rela­
ción que figura en e! expediente, por un importe total de 
225.359 pesetas; y, asimismo, de Instalaciones Gayma, So­
ciedad anónima, mobiliario consistente en tres butacas sin 
brazos y una lámpara dorada, por un importe total de pe­
setas 32.600, todo ello con destino al Departamento de 
Saneamiento y Medio Ambiente; dichos gastos serán cargo 
al vigente presupuesto. 

25. Declarar, en seis expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
citan, en las que han sido enajenantes don Aurelio Martín 
Borregón y Gómez y otros y adquirentes las personas y en­
tidad que, asimismo, se relacionan, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de solares resultantes 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
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correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local: 

A don Gonzalo Goyzueta Galvete por finca en Val de­
conejos. 

A don Máximo Novilla Cañadas por el piso segundo 
derecha de la finca número 39 de la calle de Arturo Soria. 

A don Manuel Alonso López y otra por la manzana O 
de la Ciudad Puerta de Hierro. 

A Cine Elcano, S. A., por una finca sin número de la 
calle del General Gallegos. 

A don Pedro Torrecilla Sánchez por el local número 297 
de la calle de Alcalá. 

A Explotaciones Inmobiliarias Río Miño, S. A., por 
una finca sin número de la calle de la Infanta Mercedes. 

26. Conceder a don Manuel de la Torre Alvarez la 
exención de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
planta a realizar en la finca llúmero 55 de la avenida de los 
Madroños, del Parque Conde de Orgaz, teniendo en cuenta 
que la misma se encuentra acogida a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en el artículo 29 de la correspondiente 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local; asimismo, 
proceder a la devolución de 118.685 pesetas. 

27. Conceder a don Pablo Manuel Martín Macías la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitirio de 
"radicación correspondiente a colegio sito en los números 104, 
106, 108 y 110 de la calle del Doctor García Tapia, teniendo 
en cuenta que se trata de centro reconocido por el Mit:tis­
terio de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en el artículo 15-2-A de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

28 a 30. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de los propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantari­
llado, absorbederos, bocas de riego y canalización de alum­
brado en la calle de Asunción. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantari­
llado, absorbederos, bocas de riego y canalización de alum­
brado en la calle de Almanzora. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbede­
ros y canalización de alumbrado en las calles de Arregui 
y Aruej, Seco, Gandía, Los Mesejo, Trueba y Francisco 
Abril. 

31 a 33. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, dada la asignación hecha por 
el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Mercedes Arteaga y San Pantaleón, aprobadas por 
acuerdo de 10 del corriente mes. 

Obras de pavimentación de aceras en el lado de los nú­
meros impares de la calle de Vital Aza, entre las de Los 
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U rquiza y Gutierre de Cetina, del distrito de Ciudad Lineal, 
aprobadas por acuerdo de 10 del corriente mes. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la barriada de Palomeras Altas, número 150 
(límite de las calles Particular, Siete de Julio San Fermín, 
avenida de Palomeras y calle de Pío Bueno), aprobadas por 
acuerdo de 14 del corriente mes. 

34. Conceder a la Congregación de Religiosas Auxi­
liares Diocesanas del Buen Pastor de la Residencia Villa 
Teresita la exención de pago de las contribuciones especiales, 
por obras de alumbrado, asignadas a la finca número 4 de 
la calle de Emilio Rubín, teniendo en cuenta que la misma 
está dedicada a centro benéfico-docente y pertenecer a Con­
gregación religiosa canónicamente establecida en la Archi­
diócesis, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Educación 

35. Aprobar un gasto de 21.000 pesetas para la adqui­
sición del libro titulado La infancia y la violencia, premio 
de poesía Francisco de Quevedo de 1974, concedido por la 
Corporación Municipal, entre los Premios Villa de Madrid, 
debiendo ser cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

36. Recibir definitivamente las obras de construcción 
y montaje de cubierta para el patio del Parque de Maqui­
naria Automóvil del Departamento de Limpiezas, al haber 
transcurrido el período de garantía de un año, desde su 
recepción provisional, el 22 de septiembre de 1975, y de 
conformidad con el informe favorable de los Servicios 
Técnicos, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

37. Aprobar un gasto de 500.184 pesetas para abonar 
a don Manuel Hermida, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de una finca sin número de la calle de 
Govinda, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1972. 

38. Aprobar un gasto de 841.707 pesetas para pago 
a doña Teresa Ganuza Artola, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 26 de la calle de 
Antonio Cantalejo, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

39. Aprobar un gasto de 494.172 pesetas para pago 
a doña Manuela y doña María Teresa Patier Vargas, en 
concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 58 de la calle de las Cinco Rosas, del proyecto de 
expropiación General Ricardos-Eugenia de Montijo, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

40. Aprobar un gasto de 383.317 pesetas para pago 
a don Manuel Fernández González y doña Consolación 
Calvo Jiménez, en concepto de justiprecio, por la expropia­
ción de la finca número 1, piso segundo A, de la calle de 
N uestra Señora de la Luz, del proyecto de expropiación 
General Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

41. Aprobar un gasto de 623.462 pesetas para pago 
a doña Angela Fominaya Varela, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 10 de la calle de 
Eugenia de Montijo, del proyecto de expropiación General 
Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

42. Aprobar un gasto de 1.505.256 pesetas para pago 
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a doña Isolina González y doña María de la Concepción 
Borja González, en concepto de justiprecio, por la expro­
piación de la finca número 175 de la calle del General 
Ricardos, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

43. Aprobar un gasto de 88.026 pesetas para pago 
a doña Dolores Delgado Pérez y Trinidad, Ramón y Juan 
Cuadrado, en concepto de intereses de demora, por la 
expropiación de la finca número 26 de la calle de Antonio 
Calvo, del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

44. Aprobar un gasto de 10.494.052 pesetas para pago 
a doña Ana Quevedo Vargas, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 11 de. ~a calle ~e 
Nuestra Señora de la Luz, con vuelta al calleJon de Rel­
nosa, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (II). 

45. Aprobar un gasto de 3.221,50 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca nÚ,mero 58 de la calle 
del Arroyo de las Moreras, del sector avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

46. Aprobar un gasto de 345 pesetas para consignar 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de una finca sin número de la calle del 
Arroyo de las Moreras, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

47. Aprobar un gasto de 48.799 pesetas para consignar 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 14 de la 
calle del Pico Saltadero, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

48. Aprobar un gasto de 4.299.110 pesetas para pago 
a don J ulián Zabala Abecia, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 12 dupli­
cado del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

Proposición 

49. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando aprobar un gasto de 24.000 pesetas, 
importe de los de inscripción al Simposio Nacional sobre 
Rocas Blandas de los Ingenieros don Francisco Lozano 
Panadero y don Joaquín Marín Arce y del Arquitecto don 
Joaquín Roldán Pascual, adscritos a la Delegación, con 
cargo al vigente presupuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

50. Autorizar al Club Juvenil Barrio VI, teniendo en 
cuenta el informe favorable del Presidente de la Junta 
Municipal del distrito, el día 31 del corriente mes, la cele­
bración de los actos recreativos que se citan en el expe­
diente, quedando sujeta la autorización a las disposiciones 
vigentes. 

51. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Compa­
ñía Butsir Gas Centro, S. A., contra el Decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos por el que se le denegó la 
licencia de apertura de la industria envasado de botellas de 
gas propano en la carretera de San Martín de la Vega, 
kilómetro 2,500. 

13 de enero de 1977 

Circulación y Transportes 

52. Adjudicar, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, a Prado Publicidad el montaje e instalación de 
un stand en la H Exposición Internacional de la Seguridad 
en Carretera y el Medio Ambiente, por un importe de pe­
setas 653.500, que será cargo al vigente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 

53. Declarar desierto el concurso, convocado por 
acuerdo de esta Comisión, de 22 de septiembre último, para 
contratar cien grúas destinadas al servicio de recogida, reti­
rada y depósito de vehículos defectuosamente estacionados 
en la vía pública, teniendo en cuenta que de las dos ofertas 
presentadas, C. E. M. E. S. A. no se ajusta a las bases 
del concurso, y Estacionamientos y Servicios, S. A., no 
soluciona las necesidades municipales; asimismo, convocar 
nuevo concurso con plazos reducidos. 

Se levantó la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

U'U'U'I""'''''''I''''''''''''''U''''U'''''''''''''''''''II'U'U""I"I"I""'U'I""',,''''I''I''U'I''I,',,''''II',,'I"I"U'U'U'I,'U""I 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Susana Arregui Lucas, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Apodaca, 10. 

Don Luis Calvo Pascual, para bar en el paseo de las 
Delicias, 9. 

Don Rodolfo Matas N at, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como ampliación, en la calle del Parador 
del Sol, 49. 

Procan Films, S. A., para estudio de rodajes de corto­
metrajes, como cambio de nombre, en la calle de Fernández 
Caro, 7. 

Don Francisco Algaba Portillo, para bar en la avenida 
de Nuestra Señora de Valvanera, 102. 

Don Froilán Arraz Gómez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en el paseo del Quince de Mayo, 
número 17. 

Don Santos Mallagray Casas, para autoservicio de la­
vandería en la calle del Humilladero, 14. 

Don Francisco Moreno Ribagorda, para bar, como am­
pliación, en la calle de Peñafiel, 2. 

Doña María del Carmen Victoriana Lorenzo, para ins­
talar una máquina de juegos recreativos en un bar de la 
calle del Conde Duque, 26. 

Don Manuel Mínguez Suárez, para exposición y alma­
cén de artículos textiles en la calle del Mochuelo, 2. 

Don Baldomero Mendoza Aparicio, para bar, como am­
pliación, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 30. 

Don Antonio Gayo Domingo, para compraventa de 
objetos usados en la calle de Caramuel, 6. 

Doña Mercedes García Vázquez, para bar en la calle de 
Cáceres, 7. 

Don Manuel T. Lobo Méndez, para bar en la calle de 
Illescas, 209. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la avenida 
de Concha Espina, 69. 
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Doña Angela Sánchez Palacín, para oficinas y almacén 
cerrado en la avenida de la Circunvalación, 64. 

Don Ursicinio Escalda Fernández, para cafetería en la 
calle del Desengaño, 4. 

Doña Natividad Carretero Buedo, para hostal en la calle 
de Hilarión Eslava, 14. 

Don Agustín del Amo González, para almacén cerrado 
en la calle de Eduardo Urosa, 7. 

Don Leandro Viforcas Alonso, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Enrique, puesto 
número 2. 

Don Atilano Rodríguez Pliego, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado del General Mola, puesto 
número 37. 

Don Benedicto Rodríguez Arés, para hostal residencia, 
como cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 12. 

Planificación de Oficinas, S. A., para domicilio social, 
oficinas y almacén de muebles en la calle de Santoña, 39. 

Don Miguel Jiménez Herrador, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle del Sacramento, 10. 

Don Vicente Gregorio Magro, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la plaza de la Puerta de Moros, 
número 4. 

Don Eulalio López Sanz, para tienda de comestibles en 
la calle de Aldeanueva de la Vera, sin número (edificio 
Piscis). 

Don Antonio Bermejo Manzanero, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Las Pedroñeras, 39. 
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Doña Isabel García García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Rafael Finat, s. 

Alfa Laval, S. A., para fábrica de maquinaria, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Antonio 
Cabezón, 27. 

Don Juan Muñoz Vila, para restaurante, como amplia­
ción, en la calle de Alonso Heredia, 4. 

Doña María del Sagrario Merino Virgel, para guarde­
ría infantil y colegio en el paseo de la Alameda de Osuna, 
número 72. 

Timón, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del General Mola, 81. 

Don Ramón Morán Celorio, para bar en la calle de San 
Lamberto, 19. 

Don Rafael Carretero Lucena, para taller de compo­
sición en la calle de San Jorge, 12. 

Real, S. A., para oficinas en la plaza de la Indepen­
dencia, 8. 

Don Ginés Rodríguez González, para taller de cerra­
jería en la calle de los Hermanos Gómez, 37. 

Salas Fotocolor, S. A., para laboratorio en la calle de 
Fernando Díaz de Mendoza, 21. 

Don Diego García Flete, para taller de carpintería en 
la calle de GarcÍa Morato, 9. 

Don Elías E. de la Cruz, para taller de imprenta en la 
calle de Gilena, 13. 

Don Miguel M. Medrano Cid, para jamonería y venta 
de fiambres, como ampliación, en la calle de Alejandro Gon­
zález, 5. 

22 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Alberto Gómez López, para casa de huéspedes, en 
la calle de la Puebla, 14. 

Asociación Internacional de Petróleo, S. A., para oficina 
en la calle del Jarama, 15. 

Encuadernación Ramos, S. A., para taller de encuader­
nación en la calle J, sin número, con vuelta a la de San 
Toribio. 

Don Rogelio Berona Jorge, para bar en la avenida de 
Guadalajara, 35. 

Don Antonio Sobrado Fernández, para instalar dos 
máquinas de juegos recreativos en un bar de la calle de 
Barbieri, 6. 

Faro Española, S. A., para oficinas con taller en la 
ronda de Segovia, 4. 

Don Celestino González Alonso, para bar en la calle del 
Alférez Juan de Usera, 40. 

Banco Popular Español, para agencia en la calle de 
Quintana, 15. 

Doña Valentina Rivero Igualador, para oficinas, vivero 
y jardinería, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Emilio Vargas, 13. 

Don Francisco González Vargas, para taller de cerra­
jería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
José María Pemán, 16. 

Don José Quero Moreno, para almacén de vinos en la 
calle del Diamante, 29. 

Feisa, para instalar calefacción en la calle de la Cruz 
del Sur, sin número (barrio de la Estrella). 

Don José Iglesias Ramos, para taller de carpintería en 
la calle de José Maurelo, 33. 

Don Rafael San Nicolás Sierra, para taller de carpinte­
ría en la calle de Juan Zofío, 33. 

Don Manuel Callejón Fernández, para venta de automó­
viles en el paseo de Extremadura, 189. 

Don Victorio García Arias, para almacén cerrado de 
muebles en la avenida de la Emperatriz Isabel, 4. 

Doña Paula Casquete López, para taller de carpintería 
en,la calle de Escalona, 29. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de José Ortega y Gasset, 74. 

Don Miguel Martín Gómez, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle del Humilladero, 3. 

Don Pablo Rodríguez Madera, para taller de bisutería 
en la calle de Juan de la Hoz, 22. 

Don Manuel Rodríguez Pérez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Juan 
Duque, 14. 

Don Angel Hernández Vicente, para taller de tapicería 
en la calle del Discóbolo, 49. 

Don Evelio López Cirilo, para carnicería y salchichería, 
como ampliación, en la calle de Gutierre de Cetina, 73 (ga­
lería de alimentación, puesto número 49). 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Serrano, 213. 

Don Pedro de BIas López, para almacén cerrado en la 
calle del .Discóbolo, 59. 

Don José GarcÍa Herrería, para tintorería, como am­
pliación, en la calle de Montejurra, 27. 

Don Luis Rivas García, para fábrica y venta de patatas 
fritas en la calle de Matilde Hernández, 43. 

Don Laudino Morán Alonso, para pescadería en el 
Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 3. 

Termoventilación y Frío, S. A., para instalar calefacción 
en una oficina de la calle del Doctor Esquerdo, SS. 

Maxam, S. A., para garaje aparcamiento en el paseo de 
Extremadura, 324. 

Don José Boutureira Mallo, para venta de gas propano 
en la calle de Las Cabras, sin número. 

Don Isidoro Sáez López, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Cádiz, 7. 
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Don José Benito Ruiz, para carnicería en la calle de 
Antonio López, 8 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 15). 

Don Pablo Manguán Martín, para colchonería y venta 
de muebles en la calle de la Concepción Jerónima, 21. 

Don Angel Caveda Gallinal, para sala de corte en la 
calle de Ibiza, 66. 

Tecnomatic Española, S. A, para taller mecánico y fá­
brica de accesorios en la calle de Josefa Valcárcel, 40. 

Don José Tomás Oliver Fernández, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Sallaberry, lo 

Don Florencio Ledesma González, para restaurante, 
como ampliación, en la calle de San Vicente Ferrer, 78. 

Don José Luis López Núñez, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Torrijas, puesto nú­
meros 125 y 126. 

Don Jesús Vallejo de Juanas, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Diego de León, puesto 
número 35. 

Doña Rosa F. Manzano Revuelta, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Diego de León, puesto 
número 15. 

Steel-Beton Española, S. A, para oficinas en el paseo 
de la Habana, 68. 

Doña Ramona Fernández Barbacid, para carnicería en 
la calle de Baleares, 14. 

Don Santiago Villar del Rey, para taller de encuader­
nación en la calle de Amador Valdés, 3. 

Don Antonio Melquíades Gómez, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de San Andrés, 31. 

Muñúzuri Ripolín Georget, S. A, para fábrica de pin­
turas y papeles pintados, como cambio de nombre, en el 
camino de las Hormigueras, 16l. 

Don Feliciano Martín Aparicio, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Moratalaz, puesto nú­
mero 62. 

Don José Gómez Santa María, para venta de gas pro­
pano en la calle de Las Cabras, sin número. 

Don Antonio Baldazo Galiana, para cafetería, como am­
pliación, en la calle de Ramón Saiz, 24. 

Don Joaquín A León Mendoza, para venta de plantas 
y flores en la calle de Bravo Murillo, 347. 

Don Juan Cuadrado Delgado, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de José 
María Pemán, 30. 

Don José Jordán Bie, para venta de productos lácteos 
en la calle de la Estrella Polar, 4. 

Don Juan Martín Fraile, para taller de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Fernández Caro, 7. 

Don Luis Iglesias Díez, para almacén cerrado en la calle 
de José Macías, S y 7. 

L'Union des Assurances de París, para oficina, como 
ampliación, en la avenida del Generalísimo, lI. 

Don Segundo Jiménez Fernández, para almacén ce­
rrado en la calle de Ercilla, 4. 

Don Ildefonso Palomares Martas, para taller de guar­
nicionería en la calle de Fray Ceferino González, S. 

Don Manuel Rodríguez Velasco, para taller de tapicería 
en la calle de Francisca Calonge, 8. 

Don Mariano Antoranz García, para repostería en la 
avenida del Ferrol del Caudillo, 4. 

Don José Marqués Jiménez, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de Luis Cabrera, SS. 

Don Vicente Rodríguez Rodríguez, para taller de 
construcciones metálicas, como ampliación, en la calle 
de Eduardo Minguito, lL 

Educación a Distancia, S. A, para domicilio social yofi­
cinas en la calle de López de Hoyos, 14l. 

Don Mariano Díaz Serrano, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Oca, 57. 
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Don Eduardo Gómez Pulido, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de la Empedrada, sin 
número. 

Pica, S. A, para oficina en la calle de Marcenado, 40. 
Frajusol, S. A, para guardería infantil en la calle de 

Ricardo Calvo, 2. 
Banco Pastor, S. A, para ampliar su agencia de la calle 

de Emilio Muñoz, 2I. 
Banco Hispano Americano, S. A, para agencia en la 

calle del Alcalde López Casero, 9. 
Don Miguel Carrazón Rubio, para bar, como amplia­

ción, en la calle del Doctor Fleming, 56. 
Mármoles Roncero, S. L., para taller de marmolista, 

como cambio de nombre, en la avenida de Daroca, 54. 
Don José María Flores Hoguín, para bar en la calle 

de Antonio López, 160. 
Don Santiago Martínez Delgado, para venta de confec­

fecciones en la avenida de la Albufera, 56. 
Aguado Losada, S. A, para instalar un ascensor en la 

avenida de Alfonso XIII, 105. 
Dunlop Ibérica, S. A, para oficinas y almacén en la 

calle del Laurel, 2l. 
Marcadel, S. A., para taller de confecciones, como cam­

bio de nombre, en la calle de Manuel Luna, 4. 
Ravel, S. A., para bar con aire acondicionado en la calle 

de Orense, 28. 
Doña Margarita Fuillerat Nieto, para café bar, como 

cambio de nombre, en la calle de Béjar, 40. 
Don Joaquín Villares López, para pastelería en la calle 

de Valderribas, 27. 
Don Indalecio Sanz Martínez, para bar en la carretera 

de Vicálvaro, 133, bloque R, locai número l. 
Don Manuel Lorente Linares, para taller de metalistería, 

como cambio de nombre, en la calle de Francisco Iglesias, 
número 15. 

Don Luis Jiménez Díaz, para instalar calefacción en la 
calle de Gil de Santiváñez, 6. 

Limpiadores, S. L., para almacén cerrado en la calle 
del General Lacy, 22. 

Uricón, S. A, para oficina en la avenida de América, 
número SO. 

Empresa Nacional de Autocamiones, S. A., para fábrica 
de vehículos industriales, como ampliación, en la avenida de 
Aragón, 402. 

Rectisa, para taller de reparación de automóviles en la 
avenida de Aragón, kilómetro 12,400. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
a gasóleo en la avenida de Bruselas, 7I. 

Electro-Meco, S. L., para domicilio social y almacén de 
material eléctrico en la calle de Benidorm, 32. 

Don Salustiano Pérez Burgos, para carnicería en la 
calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 26 (galería, puesto 
número 58). 

Don 5antiago Martínez Delgado, para venta de artículos 
de tocado y confecciones en la avenida de la Albufera, 56. 

Don Francisco López Martín, para almacén cerrado en 
la calle de Astorga, 17. 

Don Alejo Miguélez Miguélez, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Zaida, 72. 

Don Manuel Suárez Fernández, para taller de confec­
ciones en la calle de Valentín Beato, 11 y 13. 

S. E. G. O. S. A, para instalar tres ascensores en la 
calle de Azcona, 3I. 

Fotoautomática, S. L., para estudio de fotografía y re­
prografía automática en la calle del General Pardiñas, 11. 

Suministros Arín, S. A., para almacén cerrado en la 
calle del General Solchaga, 10. 

Doña Pilar González García, para despacho de repro­
ducción de copias y fotocopias en la calle de Guzmán el 
Bueno, 133. 
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Don Francisco del Pozo Páez, para bar en la calle de 
la Venta de la Higuera, 12. 

Doña Purificación Calventus Mata, para bar en la calle 
de Belmonte de Tajo, 40. 

Medina, S. A., para garaje y taller de reparación de 
automóviles en la calle de Jaime el Conquistador, 48. 

Comercial N ápoles, S. A., para oficinas y venta de 
recambios de automóviles en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 49. 

Don Cirilo Sanz Puerta, para taberna, como cambio de 
nombre, en la Colonia de Santa Mónica, 25. 

Don Luis Tomás Casla Pérez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Castillo de Uclés, 4. 

Don Juan de las Heras Díez, para instalar un ascensor 
en la calle de Bravo Murillo, 303. 

Doña María del Carmen Serrano Merchán, para bar, 
como cambio de nombre, en la calle de Puenteareas, 19. 

Grafilla, S. L., para taller de fotÓcomposición en la calle 
de los Pajaritos, 19. 

Banco Hispano Americano, S. A, para agencia en la 
calle de Serrano, 92. 

Don Angel Mendoza Torraba, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Palomeras, 3. 

Don José Carreña López, para venta por mayor de 
artículos de bollería en la calle del Puerto de Arlabán, 92. 

Lujasa, S. A., para taller de confección de prendas de 
ante y napa, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
Elena, 8. 

Vicmur, S. A., para almacén de distribución de panta­
lones en la calle de Caunedo, 46. 

Don Andrés Antona Sanz, para bar, como ampliación, 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 24. 

Don Alfredo Falcó Muñoz, para pastelería en la calle 
de LilJo, sin número (galería puesto número 3). 

Flocargo, S. L., para almacén y venta por mayor de 
juguetes en la avenida de Oporto, 7I. 

non Angel Martínez Angula, para taller de protésico 
dental en la plaza de Chueca, 6. 

Don José Domínguez Gómez, para taberna y restau­
rante en la travesía del Conde Duque, 13. 

Don Felipe Gurich Vidal, para compraventa de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle del Marqués de Viana, 
número 52. 

Don Mariano Gila González, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de los Limoneros, 28. 

Don Antonio Ortega Baeza, para droguería, ferretería 
y venta de artículos de limpieza en la éalle de Mestenza, 
número 106. 

Don Tiburcio Prieto Arce, para salchichería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Nuestra Señora de Valva­
nera, 96 (galería, puesto número 3). 

Don Antonio Blanco Vélez, para bar, como ampliación, 
en la calle del Redentor, 11. 

Don José César Payno de Miguel, para café bar, como 
ampliación, en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 22. 

Don Andrés Bueno Barahona, para droguería, perfu­
mería y venta de lanas en la calle de Andorra, 57, bloque 14. 

Don Isaac Flores Polvorosa, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 
número 49. 

Don Gonzalo Rodríguez Fernández, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle del Pez, 19. 

Doña María del Rosario Valledor Valledor, para casa 
de huéspedes en la calle de San Agustín, 8. 

Don Antonio González Rueda, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Piamonte, 12. 

Doña Beatriz Eguidazu Goyogana, para almacén cerrado 
en la calle de Perseo, sin número. 

Westinghouse, S. A, para fábrica de aparellaje eléctrico 
en la calle de Cronos, 57. 
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Don Pedro Bonilla García, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de Usera, 
puesto número 29. 

Don J ulián Portillo Morales, para café bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Joaquín María 
López, 66. 

Doña Dulce González Ontiveros, para hostal residencia, 
como cambio de nombre, en la plaza de las Cortes, 3. 

Compañía Madrileña de Navegación, para instalar aire 
acondicionado, como ampliación, en una oficina del paseo de 
la Habana, 137. 

Bazar Imperial, para venta por mayor de juguetes, como 
cambio de nombre, en la calle Imperial, 3. 

Don Manuel Ferreiro Santos, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Humilladero, 30. 

Don Antonio Rincón Bravo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Martell, 17. 

Don José Luis GarcÍa González, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de López de Hoyos, 397. 

Don Angel Rodríguez Sánchez, para venta de confec­
ciones en la calle de López de Hoyos, 148. 

Telefonía y Electrónica, S. A, para taller de reparación 
de aparatos telefónicos en la calle de Mariano Benlliure, 10. 

Don José Odilo V ázquez Lorenzo, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Espada, 12. 

Don José Luis García Gallego, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes en la calle de los Hermanos 
García Noblejas, 103. 

Marítima Urda neta, S. A, para instalar aire acondicio­
nado, como ampliación, en una oficina del paseo de la 
Habana, 137. 

Don Alfredo Fernández García, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle . de Illescas, 54. 

Doña Antonia Gómez Carballo, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Gua­
bairo, l. 

Doña Antonia Gómez Carballo, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle del Guabairo, l. 

Don Ignacio Nieto Prieto, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de San Enrique, puesto nú­
mero 27. 

Don Felipe Benito Alvarez, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Muñoz Grandes, 62. 

Doña Julia Renuncio de la Fuente, para bar, como am­
pliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 73. 

Don Bernardo García Martínez, para taller de cerraje­
ría y metalistería en la calle de las Eras Altas, 13. 

Don Antonio Plaza del Campo, para taller de tallado 
de cristal en la calle de la Fragata, 24. 

Economato Santa Clara, S. A., para economato de ali­
mentación y almacén de confecciones en la calle del Anade, 
número 10. 

Doña Francisca Barba Rodríguez, para hostal en la calle 
de San Mateo, 2l. 

Don Rafael Castillo Galán, para bar, como ampliación, 
en la calle de Lezo, 8. 

Inmobiliaria Nueva Orleáns, S. A, para instalar tres 
ascensores en la calle Particular, sin número, bloque C-1. 

Mantequerías Andorra, S. A., para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Andorra, 69. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la avenida de Menéndez Pelayo, 57. 

Banco Comercial Transatlántico, para agencia en la ave­
nida de Cantabria, 19. 

Don José Rodríguez Cadenas, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Marcenado, 9. 

Don Andrés Ramos García, para taller de montaje de 
cableados eléctricos, como cambio de nombre, en la calle de 
Ezequiel Solana, 38. 
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Don Andrés Díaz Piquero, para almacén cerrado en la 
calle de Forges, lo 

Don Rafael García Díez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Tutor, 7 y 9. 

Don Alfredo González Navamuel, para garaje apar­
camiento en la calle de Ofelia Nieto, 47. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la avenida de Baviera, 18. 

Don Francisco Manzano Herrera, para lechería y venta 
de productos lácteos, en la calle de la Hacienda de Pavones, 
número 241, local comercial número 26. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Arturo Soria, 318. 

Limitronic, S. A, para fábrica de aparatos eléctricos, 
como ampliación, en la calle de Pedro Heredia, 8. 

Don Gerardo Rodríguez Marcos, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Manuel N aya, 10. 

Don José A. Manso Sacristán, para taller de reparación 
de automóviles en la caIle de Francisco VilIaespesa, lo 

Don Leandro Rodríguez Plata, para almacén de papel 
en el Parque de Canillas, bloque 3. 

Palosyana, S. A., para galería de arte, ~posición y venta 
de artículos de regalo en la calle de Recoletos, 1. 

Inmobiliaria Nueva OrIeáns, S. A., para instalar tres 
ascensores en la calle Particular, sin número, bloque C-4. 

Don Víctor Andrés Vicario, para carnicería en el Mer­
cado de Barceló, puesto número 3. 

Don Alfonso Gallardo Peña, para bar mesón en la calle 
de Hartzenbusch, 9. 

Doña María del Carmen Cuesta Sánchez, para taller de 
confecciones en la calle de Encarnación González, 9. 

Serit, S. A, para taller de imprenta en la calle de Miguel 
Yuste, 14. 

Don César L. González González, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Oca, 97. 

Don Lorenzo Margusino, para hostal, como cambio de 
nombre, en la calle de Fuencarral, 25. 

Don Juan Bautista Sánchez, para estudio fotográfico en 
la calle de Emilio Ferrari, 80. 

Don Francisco Verde Casado, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Maudes, 2. 

Don Eduardo Pintos González, para almacén cerrado 
en la calle de César González Ruano, 1I. 

Brupick, S. A., para restaurante en la avenida de Casa­
quemada, lo 

Doña J oaquina Pérez Monge, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Lope de Vega, 8. 

Doña N ertoldina González García, para taller de repa­
raciones, como cambio de nombre, en la calle de Santa Cruz 
de Marcenado, 6. 

Comunidad de Propietarios para instalar calefacción en 
la calle de Berlín, 7. 

Doña Angela Sánchez Durán, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la Vía Carpetana, 159. 

Don Vicente Rodríguez Pérez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Pizarra, 13. 

Don Isaac BobadilIa Ochoa, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 38. 

Doña María Paz Rodríguez Tartilán, para residencia 
universitaria en la calle de San Leonardo, 12. 

Inmobiliaria Nueva OrIeáns, S. A, para instalar tres 
ascensores en la calle Particular, sin número, bloque C-3. 

Don Epifanio García-Navas, para bar bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de Tordegrillos, 40. 

Don José Baquera Gárate, para taller de ajuste en la 
calle de Nicolás Sánchez, 19. 

Don Juan Caro Fernández, para bar restaurante en la 
calle de la Oca, 100. 

Don José Valiente Bermejo, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Ocaña, 99. 
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Don Pablo Magantos Larios, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 75. 

Lorencor, S. L., para bar, y sala de fiestas en la calle 
de Orense, 34. 

Jacinto Alcorta, S. A, para taller de reparación de apa­
ratos en la calle de San Bernardino, 18. 

Don José A. Clemente Moreno, para taller de serigrafía, 
como ampliación, en la calle de Santiago Estévez, 27. 

Promoción Froilán Ponce de León, para oficinas, bar 
y piscina en la calle de Fermín Caballero, 75. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Lucasa, para domicilio social y oficinas en la glorieta 
de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Consorcio de Inversiones Mobiliarias, S. A., para domi­
cilio social en la calle del Conde de Aranda, 15. 

Don Francisco Marchese de la Fuente, para venta de 
muebles de cocina en la calle del Arroyo de la Media Legua, 
número 46. 

Don Manuel Blanco Montero, para mercería, perfume­
ría y venta de artículos de limpieza en la calle de VilIa­
joyosa, 80. 

Compañía Valenciana de Navegación, S. A, para ofi­
cinas en la calle de Alcalá, 73. 

Sociedad Anónima de Gestión de Inversiones Mobilia­
rias, para domicilio social en la calle del Conde de Aranda, 
número 15. 

Doña Ignacia Coronado Castellanos, para librería en la 
calle del Corregidor Juan de Bobadilla, 25. 

Don Domingo Hinojosa García, para exposición de 
muebles en la calle de la Casita Blanca, 1. 

Don Tomás Martín Matarranz, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Carabelos, 39. 

Sociedad Anónima de Gestión de Inversiones Mobilia­
rias, para domicilio social en la calle del Conde de Aranda, 
número 15. 

Rey Aduanas, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la glorieta de los Cuatro Caminos, 6. 

Vadur, S. A, para domicilio social y oficinas en la glo­
rieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Meyen, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Constancia, 35. 

Don Tomás Senjo de Francisco, para relojería, como 
cambio de nombre, en la calle de Calero Pita, 2. 

Don Jesús Fernández Camarero, para venta de tejidos 
en la calle de Emilio Ferrari, 50. 

Don Aureliano Rojo Galán, para venta de artíctdos de 
regalo, en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, 9. 

Don Vicente Fernández Mariño, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle de Villardondiego, 39. 

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, para venta de mue­
bles en la avenida de Moratalaz, 123. 

Doña Encarnación Andrés Orice, para perfumería, como 
ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 42. 

Doña María del Carmen Frías González de Langarica, 
para venta de materiales para la construcción en la calle de 
Luis Ruiz, 88. 

Don Manuel Rodríguez Martas, para ferretería en la 
calle de Miguel de la Roca, 22. 

Doña María Gómez Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de Mudela, 1. 

Don Antonio Tejero Paramio, para venta de aceite en 
el Mercado de San José, puesto número 68. 

Don Mariano Andrés Cavero, para perfumería, como 
ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 14. 

Doña María Teresa Arrillaga, para venta de confeccio­
nes en la caIle del General Pardiñas, 108. 
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Doña Carmen R. Benito Sanz, para exposición y venta 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Gu­
tierre de Cetina, 12. 

S. A S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Margallo, 24. 

Don Nicolás F. Cortés Oliver, para venta de antigüe­
dades en la plaza del Generál Vara de Rey, 15. 

Don Gumersindo Rodríguez Méndez, para frutería 
y verdulería en la calle de Torregrosa, sin número. 

Don José Luis García Hierro, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Angel MúgÍca, 
número 2 (galería de alimentación, puesto número 48). 

Panificadora Martinmar, S. L., para panadería y bolle­
ría en la calle de Arzúa, bloque 5, local número 4. 

Promotora de Publicaciones, S. A, para domicilio so­
cial en la calle del General Mola, 81. 

Doña Romana Martín Martín, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle I de Mariano Vela, 45. 

Doña Manuela Alcalá Ruiz, para venta de juguetes 
y artículos de deporte en la calle de Cardeñosa, 57. 

Doña María Jesús Bellido Hueso, para peluquería de 
señoras en la calle de Calero Pita, 33. 

Norildis, S. A., para oficina en la calle de Castelló, 7. 
Don Antonio Hernanz Ruiz, para venta de artículos de 

deporte y viaje en la plaza de Cascorro, 8. 
Don Enrique Freire Barros, para oficina y venta por 

mayor de artículos de regalo en la calle del Carmen, 9. 
Doña Angeles Morera de Lucas, para venta de acceso­

rios de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Mira el Sol, 17 duplicado. 

Doña Luisa Nieto Ruano, para frutería y verdulería 
en la calle de la Codorniz, 4. 

Dolí. Manuel Manjavacás García, para venta de automó­
viles en la calle de Castrojeriz, 18. 

Don Francisco González Arribas, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle del Cristo, 5. 

Laboratorio Vir, S. A, para oficinas en la calle de Al-
berto Aguilera, 16. . 

Don José Luis Salgado Mateos, para auto escuela en la 
avenida de Guadalajara, 35. 

Promoción y Garantía de Alquileres, S. A, para oficina 
en el paseo de la Habana, 206. I 

Don Manuel de Sardi Martínez, para papelería en la 
calle de la Hacienda de Pavones, 241. 

Doña Clotilde Villa Camacho, para librería en la calle 
del Humilladero, 5. 

Don Javier Díaz de Neira Fernández, para venta de 
artículos de regalo en la calle de Eduardo Morales, 25. 

Protecnos, S. A, para domicilio social en la calle de 
Julio Dánvila, 28. 

Pelta, S. A, para oficina en el paseo de la Habana, 206. 
Matteini & Lama, S. A, para oficinas en la calle de 

Josefa Valcárcel, 40. 
Don Lázaro Urbano Iglesias, para venta de papeles pin-

tados en la calle del Espinar, 3. . 
Don Francisco Real García, para mercería en la calle 

de los Hermanos Machado, 18. 
Don Antonio Arias Molina, para venta de confecciones 

en la calle de San Mariano, 5. 
Don Manuel Merino Lobo, para venta de accesorios de 

automóviles en la avenida de San Luis, sin número, con 
vuelta a la calle de Luis Buitrago. 

Don Pedro Riesco Iglesias, para papelería y venta de 
artículos de escritorio en la avenida de San Diego, 68. 

Don José Luis Calvo Elías, para venta de artículos de 
regalo y material eléctrico en el Parque de Santa María, 
torre 3, local número 7. 

Doña Natividad Valer o Manzanares, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la avenida de San 
Diego, 51. 
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Doña Filomena Caballero Sánchez, para academia de 
corte y confección en la calle de Ahillones, sin número, 
bloque 50. 

Hispana de Arrendamientos, S. A, para domicilio social 
en la avenida de San Luis, 6. 

Don José Vivares Ecija, para venta de recambios de 
automóviles en la calle del Guabairo, 34. 

Sierralagos, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, 62. 

Doña Elena Ortiz Fernández, para venta de confeccio­
nes y artículos de bisutería y barro en la calle de Florencio 
Sanz, sin número. 

Don Antonio Romero González, para oficinas en la calle 
de Ramón Sainz, 29. 

Inversora Mobiliaria, para oficinas en la calle de N úñez 
de Balboa, 81. 

Don Andrés Agudo Expósito, para frutería y verdulería 
en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 12. 

Doña Felisa Sánchez Tejero, para panadería y bollería 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 96, local 
número 1. 

Doña Socorro Pérez de los Ríos, para cacharrería en la 
avenida de Palomeras, 230. 

Centro Industrial Panadero, S. A, para panadería 
y bollería, como cambio de nombre, en la calle de San 
Luciano, 3. . 

Don Francisco Mota Lorente, para panadería y bollería 
en la calle de San David, 4. 

Don Joaquín Villalba Marset, para oficinas en la calle 
de Santa Isabel, 38. 

Doña Pilar Sainz González, para guardería infantil en 
la calle del Urumea, 8. 

Banco Occidental, para agencia en la plaza de Tirso de 
Molina, 19. 

Induval, S. A, para oficina en la calle del Pez Volador, 
núméro 36. 

Don Arturo Cillero Gómez, para academia, como cambio 
de nombre, en la. avenida de José Antonio, 33. 

Don Manuel Riaza Sánchez, para exposición de artículos 
de bellas artes en la calle de Augusto Figueroa, 12. 

Don Manuel González García, para venta de muebles en 
la avenida del Mediterráneo, 2. 

Don Adolfo Chaves Rodríguez, para venta de artículos 
de escritorio y juguetes en la calle de Santa Virgilia, 41. 

Doña Francisca Pérez Matesanz, para tintorería, como 
ampliación, en la calle de San Narciso, 33. 

Rugarte, S. L., para domicilio social en la calle del 
Puerto de Arlabán, 33. 

'Don Juan Amieba Osuna, para venta de material foto­
gráfico en la calle de Cartagena, 35. 

Don José Cobo Guzmán, para venta de materiales para 
la construcción, como cambio de nombre, en la carretera de 
Canillas, 3. 

Don Timoteo Garralón Daza, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Pacífico, puesto números 124 y 125. 

Gradisca, S. L., para venta de quincalla en la calle de 
Alustante, 11. 

Unión de Explosivos Río Tinto, S. A, para oficinas en 
la calle de Ayala, 4. 

Aparca, S. A., para venta de motocicletas, motocarros 
y accesorios en la plaza de las Descalzas, sin número. 

Doña Ana Paloma Echazarra Aramburu, para mercería 
en la calle del General Pardiñas, 108. 

Servicios Especiales de Limpieza, S. A, para oficina en 
la calle de Catalina Suárez, 14. 

Don Evelio Latorre Parreño, para taller de carpintería 
en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 30. 

Don Francisco Marchese de la Fuente, para venta de 
cochecitos y cunas, como ampliación, en la calle del Arroyo 
de la Media Legua, 46. 
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Doña Consuelo García Galiano, para venta de confeccio­
nes en la calle de Alberique, 14. 

Don Laureano Fueyi Cuesta, para oficinas en la calle 
de Arturo Soria, 166. 

Doña Magdalena Queraltó Liñeroz, para guardería in­
fantil en la calle de la Anunciación, 6 y 8. 

Construcciones Virto, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del General Mola, 206. 

Estelektron, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle del General Mola, 9. 

Egina, S. A, para domicilio social en la calle de Serrano, 
número 92. 

Don José Luis García Tejedor, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en el Mercado de San 
Enrique, puesto números 97 y 98. 

Taure, S. A, para domicilio social y colegio en la calle 
posterior Occidental, 4 y 6. 

Doña María Eloína Rueda Carrizo, para jardín de la 
infancia en la calle de Santa Susana, 55. 

Don Pablo López Bardera, para taller de tapicería en 
la calle del Sabanero, 30. 

Doña Elisa Ropero del Amo, para colchonería en la 
calle de Torre Arias, 25. 

Don Félix L. González Mansilla, para venta de tejidos 
en la calle del Vizconde de Arlessón, 28. 

Don Blanco García Generosa, para tintorería en la calle 
de Zapatoca, 10. 

Don Ignacio Vellón Mota, para venta de confecciones 
en la calle del Camino de los Vinateros, 99. 

Melira, S. A., para domicilio social en la calle de Se­
rrano, 92. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Benjumea Jiménez, para panadería en 
la calle de San Rufo, 31. 

Selecciones Editoriales, S. A, para oficina, almacén ce­
rrado y distribución de libros en la calle de Colomer, 7. 

Don José Escuero Regidor, para frutería en la calle de 
los Picos de Europa, 3. 

Don Lorenzo Crespo Lozano, para bar en la carretera 
de Fuencarral a El Pardo, kilómetro 2,700. 

C. R. Mares, S. A, para almacén de instrumentos de 
física en la calle de Valentín Beato, 11 y 13. 

Contur, Agrupación de Consumidores, S. A, para do­
micilio social en la calle de Oquendo, 23. 

Doña Tomasa García Serrano, para almacén de chatarra 
en la calle de las Islas Aleutianas, 46. 

Don Samuel Alonso Bárcena, para venta de aceite en 
la avenida de la Aviación, 77. . 

Don Nicasio E. Abrano Escobedo, para bar y sala de 
fiestas en la calle de Castro de Oro, 18. 

Don José M. Domingo Delgado, para confitería y pas­
telería en la calle del Espíritu Santo, 6. 

Patrinver 3, S. A, para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 140. 

Don Martín Galán Artajo, para almacén en la calle de 
Angel Luis de la Herrán, 4. 

Centro de Información para Médicos, S. A, para ofi­
cinas en la calle de Bárbara de Braganza, 8. 

Diarios y Revistas, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de San Romualdo, sin número. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Alejandro Rodríguez, 19. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Alejandro Rodríguez, 19. 
. Travallers International Tour Operator Inc. Delega­

CIón en Madrid, para agencia de viajes en la plaza de 
España, 18. 

o Don Jesús V. López Blázquez, para panadería y bolle­
na en la calle del Conde de Vistahermosa, 25. 

- - --
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Basf Española, S. A, para oficinas, como ampliación, 
en la calle de Velázquez, 140 duplicado. 

Doña María Elena Zapata de Corona, para guardería 
infantil, en la calle de Titania, 55. 

Pratinver 1, S. A., para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 140. 

Latino de Gestiones de Valores Mobiliarios, S. A, para 
oficina en la calle de Velázquez, 140. 

Hispano Alemana de Construcciones, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Velázquez, 140. 

Autona, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Oquendo, 23. 

Urbanizadora Villaviciosa, S. A, para oficinas en la 
calle de Oquendo, 23. 

T. B. K. Industrial, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Velázquez, 140. 

Dos Mares, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Oquendo, 23. 

Urnova, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Velázquez, 140. 

Empresa Nacional de Artesanía, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Velázquez, 140. 

Urbanización Hispano Belga, S. A., para domicilio so­
cial en la calle de Oquendo, 23. 

Madrid, 13 de enero de 1977.-EI Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

¡,." •• ' .•••• ,." .• ' . .,."."." •• ,."." . ., . .,."." . .,.".".U'.,'U'U'\I'''·U'''''''''-''·''''''''O''''''I,-.,·,,·.,''''I''I''"""1""""11'"'' 

Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer cinco plazas de Archiveros, 

Bibliotecarios y Arqueólogos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, se 
eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Luis María Huete Morillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Luis Gil Fernández, Catedrático de la Facultad 
de Filofosía y Letras. 

Doña Venancia Rafael Antonio, en representación del Colegio 
de Doctores y Licenciados en Filofosía y Letras y en Ciencias. 

Don Matías Vallés Rodríguez, Delegado de Educación. 
Don Enrique Pastor Mateo, Director del Museo Municipal. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, doña María del Carmen del Moral Iglesias, funcio­

naria del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar­
queólogos. 

SUPLENTES 

Presidente, don José Antonio García Alarilla, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Joaquín Arce Fernández, Catedrático de la Facul­
tad de Filosofía y Letras. 

Doña Josefa Huerta López, en representación del Colegio de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias. 

Don José Leal Fuertes, Jefe de la Unidad Administrativa de la 
Delegación de Educación. 

Don Miguel Molina Campuzano, Director de la Hemeroteca 
Municipal. 
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Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña María Elena de Lope Rebollo, funcionaria del 
Cuerpo Técnico de Administración General. 

Madrid, 3 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACION PUBLICA 

Concurso de construcción y explotación, en reg~men de 
concesión administrativa, de un Mercado de Abastos en el 
barrio de las Aguilas, del distrito de Carabanchel-Latina 

Cánones a percibir por el Ayuntamiento: Se establece un canon 
anual mínimo del 5 por 100 de los ingresos brutos que obtenga el 
Mercado por todos los conceptos. El canon por utilización del suelo 
se fija en 9.500.000 pesetas. 

Pagos: El pago del canon citado en primer lugar se efectuará 
por meses vencidos; el pago del canon por utilización del suelo se 
efectuará en la forma siguiente: el 25 por 100, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación 
definitiva de la concesión; el 75 por 100 restante, en diez plazos 
anuales vencidos, que se computarán desde la inauguración del 
Mercado, con abono simultáneo, en cada vencimiento, de los intere­
ses al 7 por 100 de la parte aún no satisfecha. 

Plazos: El plazo de la concesión se fija en cincuenta años, como 
máximo, el de construcción del Mercado no será superior a dieciocho 
meses. 

Garantías: Provisional, 100.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
las bases y pliego de condiciones a regir en el concurso de construc­
ción y explotación, en régimen de concesión administrativa, de un 
Mercado de Abastos en el barrio de las Aguilas, del distrito de 
Carabanchel-Latina, situado en la calle de José de Cadalso, esquina 
a la del General Romero Basart, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a dichas bases y pliego, ofertando las siguientes con­
diciones: 

a) La baja del tipo del beneficio industrial fijada para determi­
nar las tarifas de ocupación de puestos y locales en general, se fija 
en el ... (en letra y número) por ciento. 

b) El plazo de explotación del Mercado se fija en ... años. 
e) El canon anual a percibir por el excelentísimo Ayuntamiento 

se fija en un ... (en letra y número) por ciento de los ingresos 
brutos que obtenga el Mercado por todos los conceptos. 

d) El Mercado será construido en un plazo de ... meses, a partir 
de la fecha en que se determine para la iniciación de las obras. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de diciembre de 1976.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
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SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la explotación del bar cantina instalado en 
la planta baja del Mercado Central de Frutas y Hortalizas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de diciembre de 1976.-P. A del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GoN­
ZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de Z2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro ' de carbones de antracita que 
durante el plazo de un año se precisen por los distintos Servicios 
y dependencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de diciembre de 1976.-P. A del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Clef, S. A, proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 18 de la calle de Ailanto. 

Vel, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la casa 
número 135 de la calle de López de Hoyos. 

Panificadora Ruiz Martín, S. A, proyecta establecer una fábrica 
de pan en la casa número 165 de la avenida de Aragón. 

Pistas y Obras, S. A., proyecta establecer un garaje en una casa 
sin número de la Ciudad Residencial Santa Eugenia, manzana 5. 

Doña María Teresa Oviedo Ruiz proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 40 de la calle de Gonzalo de 
Berceo (galería, puesto número 3). 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 45 de la calle del General 
Ricardos. 
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Don Samuel Creimermam proyecta establecer un taller de pele­
tería en la casa número 29 de la calle de Fernando el Católico. 

Don José San Román Orduña proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 4 de la calle de Gravina. 

Don Santiago Salvador Gaulí proyecta establecer un bar en la 
casa número 42 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don Vicente Alonso Alonso proyecta establecer una droguería 
y venta de objetos de decoración en la casa número 31 de la calle 
de la Virgen del Portillo. 

Don Arturo de la Vega Fernández proyecta establecer una tienda 
para la venta de automóviles usados en la casa número 56 de la 
calle del Arroyo del Olivar. 

L'Union des Assurances de París proyecta ampliar con central de 
datos sus oficinas sitas en la casa número 11 de la avenida del 
Generalísimo, parcela B-7. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en una casa sin número de la calle de Arturo Soria, con 
vuelta a la del Arzobispo Coso 

Qement, S. A., proyecta establecer un depósito de gasóleo en una 
casa sin número de la calle de Algemesí, con vuelta a la de Santa 
Eduvigis. 

Don Manuel Espinosa Suárez proyecta establecer un peletería 
con taller en la casa número 83 de la calle de Alonso Cano. 

Banco de Andalucía proyecta establecer una agencia en la casa 
número 16 de la calle de Orense. 

Jamones y Fiambres Arenal, S. A., proyecta establecer una repos­
tería en la casa número 7 de la calle del Arenal. 

Don Justo Cano Solera proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 8 de la calle de Villavaliente. 

Doña María Elvira Gómez Vázquez proyecta establecer un taller 
de cristalería en la casa número 15 de la calle de Vicente Carballal, 
local número 2. 

Sociedad Anónima Editorial Gráficas Espejo proyecta establecer 
un taller de imprenta en la casa número 3 de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Don José María Rodríguez Gómez proyecta ampliar su bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 14 de la calle de 
San Emilio. 

Don Gonzalo Carreras Herrero proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 23 de la calle de los Reyes. 

Don Ramón Fernández Alvarez proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 5 de la calle de los Reyes. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer garajes privados 
en la casa número 15 de la calle de Maudes. 

Don Antonio Recas Montero proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 13 de la calle de la Cruz. 

Clement, S. A.. proyecta instalar un depósito de gasóleo en la 
casa números 9 a 19 de la calle del Canal de Suez. 

Caja de Seguros Reunidos, S. A., proyecta establecer un edificio 
de oficinas con instalaciones auxiliares y garaje en la casa número 4 
de la plaza de la Lealtad. 

Don Enrique Pérez Zafranet proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la calle de Martín de los Heros. 

Frentes, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 2 de la calle de Bustamante. 

Comunidad de Propietarios proyeota instalar un depósito de 
gasóleo en una casa sin número de la avenida de Badajoz, con vuelta 
a la de la Madre Antonia París. 

Don Juan Bautista Mova Zaglio proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de deporte en la casa número 8 de la calle de 
Néstor. 

Señora Directora de la Obra Tu Casa proyecta instalar un depó­
sito de gasóleo e en la casa número 13 de la calle de Rodríguez 
Lázaro. 

Televisa proyecta establecer una exposición con aire acondicio­
nado en la casa número 3 de la calle de Gutiérrez Solana. 

Don Pedro Antonio Herraiz Ortega proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 78 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Julio López Oporto proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 142 de la calle de Fuencarral. 
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Wanner Española, S. A., proyecta establecer una fábrica y venta 
de materiales aislantes en una casa sin número de la calle de la 
Resina. 

Don José Roncero Calatayud proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 11 de la calle de Gobelas (La Florida). 

Don Angel Quintanilla Gutiérrez proyecta establecer un almacén 
cerrado de objetos de almoneda en la casa número 9 de la calle de 
Fray Ceferino González. 

Don José Calderón Rubio proyecta establecer un almacén y ofici­
nas de venta de cristal en la casa número 25 de la calle de Granada. 

Don Juan Segovia Rubio proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 6 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 13 de la calle de Francisco Ricci. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
privado en la casa número 44 de la calle de Galileo. 

Doña María Coronada García García proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos, como cambio de nombre, sita en la casa número 29 
de la calle de Ramón Serrano. 

Lla1co proyecta establecer una tienda para la venta por mayor de 
repuestos de automóviles en la casa número 3 de la calle de Natalia 
de Silva. 

Don Aquilino Torres Rodríguez proyecta ampliar su peluquería 
de caballeros sita en la casa número 5 de la plaza de San Vicente 
de Paúl. 

Doña María de los Angeles Príncipe Feito proyecta establecer 
una casquería en la casa número 12 de la calle del Puerto de la 
Morcuera (galería, puesto número 13). 

Don Manuel Alonso Ramos proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la plaza de Santa Bárbara. 

Don Victorino Peral Barquilla proyecta establecer una taberna 
en la casa número 3 de la calle de la Sierra de Torcal. 

Don Eugenio Enjuto Calvo proyecta establecer un taller de cerra­
jería de aluminio en la casa número 7 de la calle del Puerto de 
Reinosa. 

Don Jesús García Alburquerque proyecta establece~ un almacén 
cerrado de objetos de almoneda en la casa número 27 de la calle 
de Santa Ana. 

Mobiliario Europeo, S. A., proyecta ampliar con venta de mue­
bles, como cambio de nombre, su tienda sita en la casa número 107 de 
la calle de San Bernardo. 

Banco Ibérico proyecta establecer una agencia en la casa nú­
mero 9 de la plaza de Mariano de Cavia. 

Don Alvaro Menéndez Lozano proyecta establecer un garaje 
para colección de motocicletas propias en la casa número 8 de la 
calle de Luis Missón. 

Textil Juan B. Mato, S. A., proyecta establecer un almacén de 
tejidos en la casa número 6 de la calle de Melilla. 

Textil Juan B. Mato, S. A., proyecta establecer una oficina 
y almacén de confecciones en la casa número 8 de la calle de 
Melilla. 

Don Antonio Calle Sánchez proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en el Mercado de Santo Domingo, puesto nú­
meros 27 y 28. 

Don Vicente de Mena Hernando proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 3 de la calle de Ana Albi. 

Inmobiliaria González Mayo, S. A., proyecta establecer un edi­
ficio de oficinas, locales comerciales y aparcamientos en la casa 
número 102 de la calle de Serrano. 

Lepanto, S. A., y Compañía de Seguros Generales, proyectan 
establecer unas oficinas en la casa número 31 del paseo de Calvo 
Sote1o. 

Don Fernando Fernández Benaches proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 25 de la calle de Cervera. 

Don Antonio Gamella Clemente proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 3 de la 
calle de Carcas tillo, local número 14. 

Doña María de las Virtudes Sánchez Martín proyecta establecer 
un almacén cerrado de frutas y hortalizas en la casa número 14 
de la calle del Chimbo. 
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Lando, S. A., proyecta establecer un almacén de artículos de 
regalo en la casa número 3 de la plaza del Corregidor Sancho de 
Córdoba. 

Don Antonio Buitrago Rincón proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de plátanos en la casa número 5 de la calle de 
Alfaro. 

Don Dionisio García Alonso proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 71 de la calle de las Azucenas. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 3 de la calle de la Virgen de las Viñas. 

Don Andrés Sánchez Salas proyecta ampliar su taller de graba­
dor sito en la casa número 3 de la calle de la Virgen de las Nieves. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 2 de la calle de Zazuar. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 1 de la calle de la Virgen de las Viñas. 

Don Julio Zurdo "Chaver proyecta instalar un centro de infor­
mática de servicios en la casa númho 37 de la calle de Víctor de 
la Serna. 

Don Joaquín Sandoval Polo proyecta establecer un garaje 
en la casa número 16 de la calle de Almadén. 

Don Antonio Gallardo Prieto proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 68 del paseo de 
Alberto de Palacios. 

Impulsa proyecta establecer un almacén cerrado en la casa nú­
mero 3 de la calle de Ana María. 

Don Domingo Oviaño Simón proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 34 de la calle de Carlos 
Aurioles. 

Don Lino Velázquez Rodríguez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 18 de la calle de la Isla de Ons. 

Canal de Isabel 11 proyecta instalar un depósito de gasóleo C 
en la casa número 125 de la calle de Joaquín García Morato. 

Don Juan Alfonso Patón Urban proyecta establecer un garaje 
con taller mecánico en la casa número 12 de la calle de Enrique 
Borrás. 

Ibertrade Internacional, S. A., proyecta establecer un almacén 
de metales en la casa número 124 de la calle de Elfo. 

Doña María Iciar Manzarbeitia Urquiza proyecta ampliar su bar 
restaurante sito en la casa número 6 de la calle de Espartinas. 

Don Francisco Ramón Blanco proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la calle de Alejandro Morán. 

Don José Conchelo Molina proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de Doroteo Laborda. 

Don Antonio Lorente Aenlle proyecta establecer un consultorio 
médico con sala de rayos X en la casa número 6 de la calle de la 
Farmacia. 

Don Avelino López Ferreiro proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en la casa número 12 de la calle de los Monederos. 

Don Román Rubio Cádiz proyecta establecer una repostería en 
la casa número 26 de la calle de Maqueda. 

Doña Eloina García Galende proyecta establecer un bar en el 
bloque 563 de la plaza de Carolina, supermanzana 5. 

Don Daniel Sanz Rey proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 4 de la calle del Conde. 

Don Rafael Calderón Enebral proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase en la casa ~úmero 55 de la calle del Capitán Haya. 

Don Eugenio Alonso Manzanares proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en, la casa número 4 de la calle de 
Carpesa, local número 24. 

Europa Press, S. A., proyecta ampliar su oficina de agencia de 
noticias sita en la casa número 96 de la avenida del Generalísimo. 

Don Pedro Palacios Aparicio proyecta establecer una taberna en 
la casa número 10 de la calle de la Cava Baja. 

Don Juan González N úñez proyecta establecer; un salón de juegos 
recreativos en la casa número 56 de la calle de la Mejorana. 

Don Donatilo Calonge Díez proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 28 de la calle de Bretón de los 
Herreros. 
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Don Pedro García López proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 26 de la calle de N umancia. 

Don César Rodríguez González proyecta ampliar su bar cafetería, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 10 de la avenida 
de la Reina Victoria. 

Don Cesáreo Sánchez Alonso proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 12 de la calle de Núñez de Balboa. 

Don Agustín Muñoz Viñas proyecta establecer un taller de car­
pintería en aluminio en la casa número 82 de la calle del Canal 
de Suez. 

Don José Canseco de Paz proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 8 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Doña Elisa Montero Sánchez proyecta establecer una repostería 
en la casa número 8 de la calle del General Cadenas Campos, local 
número 16. 

Don Juan José Martínez Garzo proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 1 de la plaza de Cartaya. 

Don Hipólito Martín García proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 98 de la calle de Cebreros, local nú­
mero 63. 

Don Constantino Barrero Gancedo proyecta ampliar su bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 9 de la calle de 
Francisco García. 

Don Antonio Negredo de la Torre proyecta establecer una repos­
tería con obrador en la casa número 209 de la calle del Gene­
ral Mola. 

Sociedad Europea Inmobiliaria, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas en la casa número 21 de la calle de la Infanta María Teresa. 

Tilsa, S. L., proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 27 del paseo de la Habana. 

Don José María Roca Casanovas proyecta ampliar su restaurante 
sito en la casa número 9 de la plaza del Emperador Carlos V. 

Don Eugenio Carrero Hernández proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 49 de la calle de Emilio Muñoz. 

Don Adelino Morán Alvarez proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa números 1 a 5 de la calle de Illescas (galería, puesto 
número 14). 

Don Antonio López Ruiz proyecta ampliar con una cafetera su 
bar sito en la casa número 41 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

Doña Josefa Alvarado Toledo proyecta ampliar con aire acondi­
cionado su laboratorio fotográfico sito en la casa número 53 dupli­
cado de la calle de Juiián Camarillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 13 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LIOT ACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1 de la calle del 
Arroyo Fanfarrón, 365, planta baja derecha 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en "', enterado de los pliegos de condicilmes 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 
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calle del Arroyo Fontarrón, 365, planta baja derecha, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta suj eción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provi1lcia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de diciembre de 1976.-E! Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación del local comercial número 2 de la calle del 
Arroyo Fontarrón, 365, planta baja derecha 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 2 de la 
calle del Arroyo Fontarrón, 365, planta baja derecha, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Feclia y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
a las nueve y media de la mañana del . primer día hábil siguiel)te 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. I 

Madrid, 21 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación de la parcela número 12 del sector Centro 

Cívico Comercial de Hermanos García N oblejas 

Tipo: 8.496.250 pesetas. 
Garantía provisional: 144.962 pesetas. 

MODELO DE PROPOSI<:ION 

Don '" (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en .... con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 12 del sector 
Centro Cívico Comercial de Hermanos García Noblejas, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) 
pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII. 129). 

13 de enero de 1977 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anul1cio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en' que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de diciembre de 1976.-E! Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación de la parcela número 13 del sector Centro 
Cívico Comercial de Hermanos García Noblejas 

Tipo: 8.942.500 pesetas. 
Garantía provisional: 149.425 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 13 del sector 
Centro Cívico Comercial de Hermanos García Noblejas, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) 
pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay. 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Preseptación de plicas) En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid. 21 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación de la parcela número 78 del polígono de 
Francos Rodríguez 

Tipo: 5.880.000 pesetas. 
Garantía provisional: 13.200 pesetas. I 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 78 del polígono 
de Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provi­
sional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid. 21 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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DE PRECIOS _._--:~gg. ~~ 

=================-============ 

PESETAS 

Madrid, año ' 300 

Madrid, semestre. 150 

Provincias, año 420 

América y Portugal, año. 480 

Otros países, año. 720 

Número suelto, corriente. 6 

Número suelto, atrasado. 8 

Anuncios en general, línea 25 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 360 

Recargo mensual en concepto de reparto 15 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 
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